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      DOS PALABRAS DE PROGRAMA

      
		 

      
		COMENZANDO en Toro, en el palacio de una gran reina, en 1505, y terminando en el Museo del Prado de Madrid en 1818, vamos á hacer un entretenido viaje artístico de 313 años, guiados por la luz que de sí arrojan empolvados documentos, de la mayor parte de los cuales no tiene conocimiento ni aun el público erudito.

      
		Abrigo la esperanza de que, después de haber recorrido en mental excursión las augustas moradas de nuestros reyes y príncipes en Toro, Arévalo, Yuste, Simancas, Toledo, el Pardo, el Escorial, Madrid, Aranjuez, etc., y de haber escudriñado la riqueza artística de sus aposentos y dependencias, deduciremos como conclusión, que la grandeza de nuestros monarcas de la Casa de Austria, en la vasta esfera pictórica, alcanzó adonde no llegaron nunca las aspiraciones de los más ilustrados príncipes de la edad moderna.

      
		Pudo ser esto capricho de la fortuna, porque quizá sin exceder en lo exquisito del gusto á los Médicis de Florencia y Urbino, á los Estes de Ferrara, á los Gonzagas de Mantua, á los Farnesios de Parma y Plasencia, á los Sforzas y Viscontis de Milán, fueron el nieto de Isabel la Católica, el hijo de éste, Felipe II, y su biznieto Felipe IV, más dichosos que ellos en adquirir y conservar para sus sucesores las producciones de los grandes maestros que hacían imperecedera la fama de las escuelas clásicas de Italia:—la romana y florentina, la veneciana, la ferraresa, la genovesa, la boloñesa y la lombarda,—y la de las escuelas naturalistas de la región neerlandesa. Dudoso es, en verdad, que los objetos artísticos reunidos por el César austro-hispano en sus alcázares de Toledo, Madrid, Segovia, Sevilla y Granada; en sus reales palacios y casas de los Países Bajos y de España; en la fortaleza de Simancas y en su retiro de Yuste, después de sus gloriosas campañas, pudiesen rivalizar en calidad con los de los Papas y duques de la familia medícea; pero lícito nos es afirmar que ni aun entre los Tudor y los Valois hubo príncipes cuyo tesoro en cuadros igualase al de Carlos I, dueño de las grandezas del Imperio de Alemania por la elección de Francfort de 1519, heredero por la línea paterna de las maravillosas magnificencias del archiducado de Austria, del antiguo ducado de Borgoña, del ducado de Brabante y del condado de Flandes; y por la materna, de todas las riquezas artísticas de las coronas reunidas de Castilla, Aragón, Napolés y Sicilia.

      
		La mayor parte del tesoro artístico del emperador quedó en verdad fuera de España; así y todo, lo que aquí reunió fué deslumbrador.

      
		Esto vamos á ver y registrar: y después, presenciaremos cómo sobre aquel precioso núcleo se van paulatinamente formando las más ricas pinacotecas que conoció el mundo durante los siglos XVI y XVII, fuera de la privilegiada Italia.

      
		Una prevención al lector antes de terminar este breve programa de nuestro viaje. Usaré con frecuencia de la palabra pinacoteca para designar una colección ó galería de cuadros, más ó menos numerosa. Este vocablo, nuevo en nuestra lengua castellana, no lo es en los idiomas griego y latino: y pinacotheca, en los escritores, clásicos y no clásicos, de Grecia y Roma, fué siempre vocablo de buena ley. Lo empleó Vitrubio, autor tan respetable para nosotros los españoles, hijos de la cultura latina; y con más razón que los alemanes, entre quienes es ya de uso corriente, debemos restablecerlo.

    

  
    
      
		 

      CAPÍTULO I

      
		 

      
		Qué eran las colecciones de cuadros en tiempo de Dª Isabel la Católica y de su hija Dª Juana la Loca

      
		 

      
		LAs colecciones de cuadros, consideradas las obras de arte como recreo del espíritu ó como mera expresión del sentimiento estático, é independientemente de su destino social ó religioso, empezaron á formarse en el siglo XVI: en la vida de la Edad-media no se comprendía el arte por el arte; sin que por esto dejaran de cultivar muy privilegiados ingenios la delicada flor del ideal, acaso mas agradecida entonces á sus desinteresados desvelos que en las edades posteriores. La reina Católica, gran protectora de los buenos pintores de su época, dejó en su recámara al pié de cuatrocientos sesenta cuadros, y sin embargo no damos á esta considerable suma de obras el nombre de colección de pinturas en el sentido moderno de la palabra, porque casi todas, á excepción de los retratos, eran cuadros de devoción. Tampoco llamamos colección de cuadros á los que dejó al morir doña Juana la Loca, que ascendían á treinta y seis, no contando entre ellos ninguno de los que debió heredar de la reina su madre: todos asimismo eran cuadros de devoción y retablos, agregándose á éstos cinco retratos en tabla. Ni la gran reina de Castilla ni su desgraciada hija, á pesar del esplendor y poderío de la nación española en aquel siglo, tuvieron idea del cambio que el Renacimiento había de introducir en la decoración de las moradas de los reyes y magnates. Esta conjetura nuestra necesita alguna explanación.

      
		Cierto que durante el siglo de D. Juan I y doña Isabel hubo en toda nuestra península un activo comercio de ideas entre los artistas regnícolas y los ultramontanos, principalmente italianos y flamencos; que los Starninas, los Dellos, los Van Eyck y los Vander Weyden eran aquí entonces sumamente apreciados, y pudieron contribuir á secularizar un tanto el arte español. Cierto también que los Reyes Católicos y Felipe el Hermoso, imitando la munificencia de D. Juan I y don Juan II, y aun la de monarcas españoles más antiguos, como D. Alonso el Sabio y D. Sancho IV, tuvieron á su servicio pintores distinguidos, á quienes colmaron de dádivas y honores. Pintor áulico de don Alonso el Sabio fué Julián Perez: Rodrigo Esteban lo fué de D. Sancho IV; pintor de D. Fernando el Católico fué Pedro de Aponte; de la reina doña Isabel lo fueron, entre otros, Francisco Chacón, Juan de Flandes, Melchior alemán, Antonio del Rincón y el flamenco Michiel; y del rey Felipe el Hermoso lo fué Pedro Berruguete. Natural parece que estos artistas dejasen multitud de obras de su ingenio en las regias estancias; y sin embargo, no hay hasta el presente dato alguno para suponer que el decorado de estas estancias se hiciese con cuadros. Se dirá acaso: pues ¿dónde se colocaban las obras que ejecutaban para los reyes, Aponte y Rincón, Berruguete y Michiel, Pedro Sancho y Juan Núñez, Martel y Juan de Borgoña, González Becerril y Medina, y toda aquella pléyade de pintores que florecía en los treinta prósperos años del reinado de la gran protectora de los ingenios españoles? ¿Habían de faltar cuadros notables de artistas nacionales y extranjeros en las moradas de los padres y abuelos del César: en Segovia, tesoro y joyero de la reina Isabel, como lo había sido de su hermano Enrique IV; en la tan celebrada Cámara de la reina del palacio de Aranjuez, delicia de la excelsa señora; en las habitaciones que ella ocupó en la Alhambra de Granada y en los alcázares de Sevilla y Toledo; en su palacio de Tordesillas; en su alcázar de Toro; en la casa de Arévalo, donde se había criado; en las casas de Dueñas y Alcalá de Henares, donde dió á luz á su hija primogénita y á la infanta doña Catalina; en Burgos, donde celebró las bodas del príncipe D. Juan con doña Margarita de Austria; en el alcázar de Madrid, donde ella y su marido celebraron Cortes para tratar de la prosecución de la guerra de Granada; y finalmente, en su palacio de Medina del Campo, donde rindió al Criador su noble y esforzado espíritu? No faltarían; pero lo seguro es que ni en estas ni en las demás moradas de nuestros reyes, en aquellos tiempos en que no había corte fija, sino que se vagaba de una en otra población al compás de las exigencias de la política ó de la guerra, sin que merecieran el nombre de verdaderos palacios más que los de Segovia, Madrid, Toledo, Sevilla y Granada, dejaron los abuelos y padres de Carlos V habitaciones exornadas con cuadros, ni género alguno de galerías de pinturas.

      
		La decoración de los regios aposentos se hacia entonces con tapices, guadamaciles, brocados y otros paños más ó menos artísticos, más ó menos suntuosos. Solían figurar, en verdad, algunas pinturas en ciertas estancias, pero no eran cuadros propiamente dichos, en la acepción de obras de arte movibles y adaptables á uno ú otro lugar, sino páginas de memorables historias sagradas y profanas, ó de composición alegórica, ejecutadas al fresco ó al temple. También á veces se adornaban con retratos, de escultura ó de pintura, los fondos ó lienzos de algunas piezas, costumbre que perseveró hasta el siglo XVII, según nos lo manifestaban el lastimosamente incendiado Alcázar de Segovia, el Palacio del Pardo, igualmente abrasado en tiempo de Felipe III,  el Alcázar de Madrid y el Palacio del Buen-Retiro en tiempo de Felipe IV y Carlos II: pero los retratos en tales casos, encajonados en la decoración arquitectónica de la sala ó tarbea, dejaban de pertenecer al decorado movible ó al ajuar, más ó menos alhajado, de la habitación, y eran parte integrante de ésta, como los ricos artesonados, ó los almocárabes de las portadas, ó los alicatados de los moriscos alizares. Los retratos no destinados á la decoración arquitectónica del edificio solían estar guardados en armarios, dentro de sus cajas ó estuches, porque los había montados en preciosas guarniciones de oro, plata, esmaltes y piedras finas, que constituían verdaderas alhajas de orfebrería, de tanto valor como algunos primorosos trípticos y dípticos de devoción, de pincel italiano ó flamenco sin duda alguna, que describen minuciosamente los inventarios de las recámaras de doña Isabel, doña Juana y Carlos V. Digámoslo de una vez: los cuadros que reunieron en sus palacios y moradas nuestros reyes, hasta muy entrado el siglo XVI, por regla general no salieron de sus capillas y demás parajes destinados al retiro y la oración; allí, sobre los altares unos, en mesas y escaparates otros, no pocos colgados en las paredes, y la mayor parte guardados en sus cajas ó bolsas para lucir oportunamente, ya en los reclinatorios, ya en portátiles oratorios, ya prendidos á la tapicería de las mismas camas, permanecían todos exclusivamente destinados á despertar y avivar en el corazón de los príncipes la fe cristiana y los piadosos afectos. Sin una noble y elevada aplicación práctica no se concebía la misión de la pintura en aquel fecundo siglo de los Van Eyck y de los Vander Weyden, no contaminado con la máxima sensualista de el arte por el arte.

      
		Los curiosos inventarios de las pinturas que pertenecieron á la recamara de la Reina Católica y de su hija doña Juana la Loca, nunca hasta ahora publicados, son una concluyente comprobación de nuestro aserto.

      
		Debemos á la exquisita bondad del diligente y entendido jefe del Archivo general de Simancas, D. Francisco Díaz y Sánchez, la satisfacción de poder dar al público el siguiente extracto de unos documentos cuya existencia era para los cultivadores de la historia del arte en España un verdadero arcano. —El inventario de los cuadros que dejó á su fallecimiento la reina doña Isabel la Católica, se halla repartido en seis diferentes legajos, pertenecientes á la Contaduría mayor, primera época, y contiene los retablos, los oratorios, los cuadros en tabla y en lienzo, y los paños (tapices unas veces, otras no), puestos á cargo de distintos camareros de S. A.

      
		El legajo primero (81: folios 1, 3 y 6) comprende varios cargos. Es el primer cargo de «cosas que se entregaron á San Román en nombre de Juan Velázquez», en la ciudad de Toro, á 8 de Enero de 1505, y que se habían encontrado en dos arcas, una de ellas ensayalada (sic) de paño verde y azul, cerrada con su llave. Le componen:

      
		23 retablos, lienzos y paños, cuyos asuntos son: Historia de la Virgen y de Jesús, la Salutación, el Nacimiento de Cristo, la Adoración, la Pasión y la Resurrección; María acariciando y dando el pecho á Jesús niño; y composiciones emblemáticas de la sagrada Pasión de Cristo.

      
		17 tablas, algunas de ellas bizantinas, denominadas de Grecia. Asuntos: María con su divino hijo; composiciones alegóricas; imágenes de la Crucifixión y muerte del Salvador; vida del Bautista; la Verónica; pasajes de la historia sagrada; imágenes de santos.

      
		Es el segundo cargo de tablas y retablos de devoción, y lienzos que el referido Juan Velázquez entregó al camarero Sancho de Paredes, por mano de Saravia, en Toro, en el mismo año 1505, y contiene:

      
		8 tablas y retablos. Sus asuntos: Santos, alegorías religiosas; emblemas de la muerte; escenas de la Pasión: imágenes de la Virgen.

      
		2 tablas que fueron puertas de retablo: su asunto, la Anunciación.

      
		96 lienzos de devoción, cuyos asuntos no se expresan, y que fueron entregados al Vicario de Veas para que los llevase á Granada.

      
		El legajo segundo (178: folios 29, 69 y 70) contiene:

      
		1º El cargo hecho á Violante de Albión, camarera de S. A. la reina católica, de haber recibido en el monasterio de PP. Jerónimos de la Mejorada en 15 de Julio de 1504:

      
		2 tablas encharneladas (un díptico), y otras 2 sueltas, regaladas á la reina por el abad de Alcalá la Real, y por doña María de Velasco. Asuntos: leyenda mística, la maternidad de la Santísima Virgen, y la Verónica.

      
		2º La entrega hecha en Toro á 26 de Febrero de 1505 á Pero García, limosnero de la difunta reina doña Isabel, de los siguientes objetos, del cargo de la camarera Violante de Albión, para que los llevase á Granada. Esta entrega comprende:

      
		16 paños de devoción. Asuntos: la vida de Cristo, la Magdalena, San Jerónimo, San Jorge, Santa Catalina, San Francisco. Alguno de dichos paños era regalo de la condesa de Rivadeo.

      
		45 tablas y retablos, algunos de ellos bizantinos (denominados de Grecia). Asuntos: la vida y Pasión de Cristo y de la Virgen María; vidas de santos; composiciones místicas, en que entran Jesús y la Virgen con santos de diversos tiempos, formando temas anacrónicos; el juicio final; la Verónica; retratos de personas reales acompañadas de santos.

      
		El tercer legajo (192: folios 12, 16 y 20), comprende:

      
		1º El cargo hecho á Juan Velázquez de cuadros recibidos del camarero Mendieta por mano de la señora (sic) doña María de Velasco, mujer del referido Juan Velázquez, en Toro, á 9 de Marzo de 1505; y son los siguientes:

      
		17 lienzos de devoción, paños y un pergamino, algunos de ellos bizantinos (llamados de Grecia). Asuntos: la quinta Angustia; la muerte de la Virgen; vidas de santos; la Virgen María en su feliz maternidad, etc.

      
		2º El cargo hecho al mismo Velázquez de cuadros recibidos por su mujer de mano de Sancho de Paredes que también habían estado á cargo de Mendieta: en Arévalo á 11 de Junio de 1505; el cual contiene:

      
		11 tablas, cuyos asuntos están sacados de la vida de Cristo y de la Virgen y de la agiología ó santoral legendario, dominando los Gozos y Dolores de Nuestra Señora y las tentaciones de San Antonio Abad. Algunas de estas tablas son de Grecia, es decir, bizantinas.

      
		14 tablas de oratorio. Asuntos: pasajes del antiguo y nuevo Testamento; los gozos de María: cuadros místicos de personajes anacrónicos; Santa María egipciaca.

      
		3º El cargo hecho al camarero San Román, en Toro, á 19 de Febrero del mismo año 1505, en el que figuran:

      
		69 tablas y retablos (polípticos, dípticos, etc.), de asuntos de historia sagrada, de la Pasión de Cristo, de los Dolores de la Santísima Virgen, é imágenes de Nuestra Señora; algunos de ellos pintados al temple; y un polípticos, regalo del adelantado de Murcia á S. A. la reina difunta.

      
		El cuarto legajo (156) contiene el cargo de lo que Sancho de Paredes e Isabel Cuello, su mujer, recibieron de Beatriz Cuello, camarera de la reina, en Madrid á 16 de Marzo de 1499. Compónenle:

      
		11 lienzos, papeles y pergaminos de cuadros topográficos, vistas, y trazos de retablos: y además:

      
		37 tablas y lienzos de retratos de los reyes católicos D. Fernando y doña Isabel (de my el rey et de my la reyna, dice el inventario), príncipes de su familia y extranjeros, y otros personajes.

      
		El quinto legajo (186) comprende otro cargo de cuadros recibidos por el propio Sancho de Paredes de la misma Beatriz Cuello, en Madrid á 3 de Mayo de 1499, y lo componen:

      
		11 tablas, regalo algunas de ellas del cardenal (Mendoza?) á la madre de la reina católica doña Isabel de Portugal, cuyos asuntos son: Cristo, la Virgen, San Gregorio, San Francisco y San Antonio; la Crucifixión, el juicio final, el tránsito de María Santísima y su gloriosa Asunción; María con Jesús niño; la quinta Angustia.

      
		El legajo sexto (189: folios 1, 4 y 12) menciona cuadros que habían sido del cargo de Violante de Albión y ahora lo eran del de Juan Velázquez, y se entregaban en 1505 (en Toro sin duda, aunque no se expresa) al limosnero de la difunta reina, Pero García, para que los llevase á Granada, juntamente con los otros 61 que figuran en el legajo 178, entregados con el mismo fin. Su distribución es la siguiente:

      
		2 tablas de devoción, de la quinta Angustia y otro asunto que no se declara, regalados por Moxica (el licenciado Garci Ibáñez de Moxica, del consejo de los Reyes Católicos) y por la nodriza del príncipe D. Juan (doña Juana de Torres, hermana del secretario del Consejo del príncipe, D. Pedro de Torres):

      
		2 tablas y retablo del mismo género, con el Salvador y Nuestra Señora; en las tablas y en el retablo un asunto que no se expresa: regalados por madama de Luy (sic, quizá madama Luisa, la madre del rey de Francia Francisco I) y por el obispo de Málaga: tablas de devoción (sin decir el número ni los asuntos) pintadas por MICHEL por las del arzobispo de Granada; 5 tablas y retablos, cuyos asuntos versan sobre la Pasión de Cristo y la vida de María Santísima; santos de diversas épocas, la Verónica, y por último un ex voto en que aparecen el rey D. Fernando y el príncipe don Juan, arrodillados junto á San Juan Bautista: 66 paños de lienzo de devoción (sic) en que están representados la generación de Jesucristo, su sagrada Pasión y Resurrección, la Salutación, los pecados mortales, el juicio final, composiciones referentes á la vida de varios santos; las Bienaventuranzas, la Verónica, el Rosario; y 11 tablas, entre las cuales figura un díptico que había pertenecido al cardenal Mendoza, y cuyos asuntos son: la Virgen, Jesucristo, la Crucifixión, el juicio, el tránsito de Nuestra Señora. San Jerónimo, y otras composiciones ideales.

      
		Del total de cuadros en tabla, lienzo y pergamino que arrojan todas estas partidas, hay que rebajar cuatro tablas y tres lienzos que debieron venderse, y de los cuales se hace mención individual bajo este epígrafe: « Alcázar de Segovia. Cosas de Cámara. — Juan Velázquez. — Data.»

      
		El inventario de la reina doña Juana está todo incluído en un solo legajo, y expresa los objetos de pintura puestos á cargo de los dos camareros de S. A. Diego de Rivera y Alonso de Rivera, su hijo, que desempeñaron aquel oficio durante los cuarenta y seis años que vivió aquella desgraciada princesa en el palacio de Tordesillas, desde 1509 en que la instaló allí el Rey Católico, hasta 1555 en que falleció. La brevedad de estos preciosos documentos nos estimula á dar de sus diferentes partidas una idea más acabada.

      
		Legajo 1.544.—Recámara de la reina doña Juana.

      
		Objetos de pintura que comprende:

      
        
		1. Un tríptico de oro y piedras preciosas, con la cruz y los emblemas de la Pasión; la Virgen, San Juan y Santa Margarita; timbrado con las armas de Flandes y de Inglaterra: alhaja pendiente de una cadena de oro y esmalte, con su garabato para suspenderla.

        
		2. Tríptico de plata dorada, con Nuestra Señora teniendo en los brazos á su Divino hijo; en las portezuelas San Jorge, Santiago y San Antonio, á un lado, y al otro San Juan Bautista, San Juan Evangelista y San Francisco.

        
		3. Tríptico, guarnecido de plata dorada, con la Crucifixión, la Virgen y San Juan en lo alto, y más abajo la Salutación; y en las puertas San Gregorio. San Francisco y la Magdalena, á un lado; y San Jerónimo, Santa Catalina y un tercer Santo al otro.

        
		4. Tabla, con la Virgen dando el pecho á Jesús niño, y en lo alto, á mano izquierda, un escudo de un caballero de Flandes.

        
		5. Tabla, con la Verónica, y una leyenda con caracteres franceses.

        
		6. Retablito de Nuestra Señora con Jesús en los brazos, y un ángel.

        
		7. Pequeño tríptico con la Crucifixión, y una leyenda en caracteres franceses.

        
		8. Díptico, con Nuestra Señora y los apóstoles en el misterio de Pentecostés.

        
		9. Retablo bizantino (de Grecia se decía siempre entonces) de Nuestra Señora con Jesús en los brazos.

        
		10..  Tres retablitos, con los misterios de la Pasión.

        
		11. Díptico, con el nacimiento de Cristo y la Crucifixión.

        
		12. Tríptico, con la Crucifixión en el centro, y á los lados la resurrección de Lázaro y la Asunción.

        
		13. Retablo, con la Salutación angélica.

        
		14. Retablo, con Nuestra Señora y San Bernardo, y una leyenda en latín.

        
		15. Retablo en lienzo, representando la Pasión.

        
		16. Tabla, con Nuestra Señora coronada por dos ángeles.

        
		17. Tríptico de iluminación, con Dios Padre y San Miguel en el centro, debajo San Juan Bautista y San Juan Evangelista, y al pie San Francisco y Santo Domingo; y en las puertas otros santos.

        
		18. Díptico de iluminación, con la Pasión y Resurrección á un lado, y al otro Nuestra Señora con Jesús niño.

        
		19. Tríptico, con la quinta Angustia en el centro, y en las puertas San Juan Bautista y San Francisco.

        
		20. La cabeza de San Juan (no expresa si el Bautista ó el Evangelista), en lienzo.

        
		21. Díptico, con el Padre Eterno á un lado, y al otro Santa Ana y la Virgen.

        
		22. El Salvador llevando la cruz: en pergamino.

        
		23. Tabla, con Santo Domingo teniendo en las manos un libro.

        
		24. Retablo, con Jesús crucificado entre los dos ladrones.

        
		25. Tríptico, con la Cena Eucarística, San Francisco y Santa Clara.

        
		26. Tríptico grande, de pintura y talla, con el nacimiento de Cristo, de relieve, en el centro; y en las puertas San Juan Bautista y San Juan Evangelista: timbrado con las armas reales de Castilla y Aragón.

        
		27. Ex-voto de iluminación en pergamino, que representa á Nuestra Señora con el niño Dios y Santa Isabel aun lado, y al otro una señora flamenca arrodillada: timbrado con un escudo de armas reales.

        
		28. Retrato en tabla de la reina doña Isabel la Católica.

        
		29. Retratos en tabla de la misma reina, y de la princesa difunta doña Isabel.

        
		30. Otro retrato en tabla de la Reina Católica.

        
		31. Dos retratos en tabla de la princesa de Gales (doña Catalina, después infortunada reina de Inglaterra mujer de Enrique VIII), y otros dos en papel, copias de aquellos.

        
		32. San Gregorio: cuadro en lienzo.


		No debemos terminar esta curiosa lista sin consignar algunas observaciones. En primer lugar, los presentes inventarios demuestran que los cuadros reunidos por nuestros reyes antes de Carlos V eran casi todos de devoción, sin más destino que este, es decir, sin que moviese á aquellos la mira de coleccionar objetos de arte. Observamos en segundo lugar una estrecha relación entre los asuntos representados en estos cuadros y los que durante el siglo XV fueron más tratados por los pintores flamencos, induciéndonos esto á creer que serian efectivamente producciones de las diversas escuelas neerlandesas gran parte de ellos. También observamos que los únicos pintores nombrados en estos inventarios son Michel y Jeronymus. Este segundo nombre figura al pié de un cuadro que representa al parecer una santa penitente (Santa María egipciaca ó la Magdalena), del legajo 192 de la recámara de la reina Católica, é incluído en lo cargado en Arévalo (en 1505) á Juan Velázquez, y no vemos inconveniente en que se haya querido designar con él á Hieronymus Van Aeken ó Jerónimo Bosch. El otro nombre, Michel, señala asimismo á otro pintor flamenco de la propia reina doña Isabel la Católica, cuya personalidad ha sacado en parte de las tinieblas la atinada diligencia del ya citado jefe del Archivo de Simancas. Sonaba para nosotros tiempo há su nombre en los inventarios de doña Margarita de Austria y de Carlos V en Yuste; en aquellos escrito Michiel, y en estos Miguel, y sospechábamos que debía tratarse de un pintor de cuenta cuando era de los pocos autores nombrados en dichos documentos, figurando en ellos á la par con maestros tan insignes como Jan Van Eyck, Hans Memling, Rogier Vander Weyden, el Tiziano, Antonio Moro, etc.; pero no sabíamos su patria, ni la sabríamos todavía si el Sr. Díaz y Sánchez no nos hubiera remitido una partida referente al expresado Michel, que ha hallado en aquel archivo (1), en la cual el rey D. Fernando el Católico, en Segovia, por cédula de 7 de Setiembre de 1515, manda pagar al artista, á quien denomina Mychel flamenco, pintor que fué de la reina nuestra señora que aya santa gloria, la suma de 116.666 maravedises, que se le debían de su ración y quitación por todo el tiempo que había servido á la reina, desde principios del año 1492 hasta que S. A. finó. Ahora nos resta averiguar cuál era el patronímico de este maestro Miguel, á quien no sorprende ver designado por su solo nombre de bautismo (maistre Michiel) en documentos como los inventarios de Margarita de Parma redactados en los Países-Bajos, lo mismo que no choca ver en ellos nombrado maistre Rogier á Rogerio Vander Weyden. Pero esta sera empresa difícil mientras no tengamos identificados cuadros de los varios pintores de las cofradías ó gremios (gildes) de Brujas y Lovaina que llevaban en el siglo XV el mismo nombre de Miguel, como son Michel Beernaerts, Michel de Coninc, Michel Vander Valleporte y Michel Walens, ó mientras los libros de matrícula de dichas corporaciones (liggere), ú otros documentos, no nos revelen el secreto. Ese silencio que por regla general se observa en los inventarios de doña Isabel la Católica y doña Juana respecto de los nombres de los pintores ¿qué significa? Pues lo diremos sin reparo, lo que significa es que en la España del siglo XV, y aun de la primera mitad del XVI, para los que redactaban tales documentos, rara vez participes del aprecio al arte que, como generosa excepción, demostraban los príncipes, los autores de los cuadros eran ni más ni menos que los sastres y los zapateros.

      
		Por último, del examen de los inventarios que dejamos extractados se desprenden dos hechos curiosos relativos á la parte técnica del arte. Es el primero, que, contra la vulgar opinión de que la pintura en lienzo no empezó á generalizarse en Europa hasta el siglo XVI, muchísimos de los cuadros del inventario de la Reina Católica, pintados notoriamente en el siglo XV, son cuadros en lienzo. El segundo es, que mientras en los inventarios redactados á vista de la princesa Margarita, y aun empezados á escribir de su propio puño y letra, se expresa con todo esmero el procedimiento mecánico de los autores, indicando cuáles de los cuadros descritos están pintados al óleo; en nuestros inventarios castellanos, redactados por los escribanos de cámara, se hace absoluto desprecio de dicha circunstancia, indicando sólo alguna que otra vez cuándo las obras están ejecutadas al temple: prueba evidente de que entre el procedimiento de los aglutinantes y el del óleo, restablecido más que inventado por los célebres corifeos de la escuela de Brujas, no había para ellos diferencia sustancial.

      
		Entre los 460 cuadros que próximamente componen el tesoro pictórico de la reina doña Isabel, los únicos que no aparecen como de devoción son retratos, y estos figuran en una proporción insignificante respecto de aquellos. Lo mismo acontece con el pequeño tesoro artístico de 34 tablas y un lienzo que dejó la reina doña Juana al morir en su palacio de Tordesillas, donde residió cuarenta y seis años demente; sólo cinco son en el retrato. Pasajes del antiguo y nuevo Testamento, la genealogía de Jesucristo, su vida, sus milagros, su sagrada Pasión y Muerte; la vida de la Virgen, con sus gozos y dolores, mezclando lo histórico y lo legendario, pero descollando principalmente la Salutación angélica, María dando el pecho á su Divino Hijo, la quinta Angustia y la Piedad; las imágenes de los apóstoles y evangelistas, y de otros santos; las representaciones alegóricas y emblemáticas de los misterios de la religión; las composiciones de mera devoción, rara vez de sentido anagógico ni tropológico, en que se asocian arbitrariamente con los personajes sagrados, Jesús y María, y alguna vez Santa Isabel (no San José ni los demás individuos de la Sagrada familia, y pocas veces Dios Padre, ó el Espíritu Santo) — ya los devotos donadores, con sus escudos de armas en lo alto; ya los ángeles; ya santos diversos ú otros personajes, aunque sean anacrónicos, como lo son casi siempre, y especialmente San Juan (el Bautista y el Evangelista), San Cristóbal, San Sebastián, San Gregorio, San Jorge, San Jerónimo, San Antón Abad, San Francisco y Santo Domingo, la Magdalena y Santa Catalina; representaciones del Juicio final y del Infierno; las tentaciones de San Antonio, y con gran frecuencia la Verónica, son los asuntos que campean entre los 500 cuadros que poseyeron ambas reinas.— No es posible desconocerlo: la pintura religiosa y la de retratos tenían solas en aquella época el privilegio de acompañar en su vida interior á nuestros monarcas, y sólo por excepción entraba alguna vez en sus aposentos, á compartir con aquellos los elogios tributados al genio de los inventores, la pintura que hoy conocemos con el nombre de profana.

      
		Ya á fines del siglo XV, siguiendo en Castilla las bellas artes el impulso dado por la reina Isabel á las letras, empezaban á manifestarse aquellas tendencias hacia el materialismo clásico antiguo, que el docto Clemencin, más benévolo que nosotros con el Renacimiento, llama «primeros bostezos y vislumbres del buen gusto.» Debemos notar, sin embargo, y ya antes de ahora hemos tenido ocasión de demostrarlo (2), que durante el reinado de D. Fernando y doña Isabel, aun á pesar de los esfuerzos de Alonso Berruguete y algunos otros profesores de talento, por introducir en las artes del dibujo la manera italiana (ó más bien la exageración de sus defectos, que es lo único que suelen hacer los imitadores de los grandes genios), la forma se mantuvo casta, sin bastardearse con inoportunas reminiscencias de sensualismo; fenómeno singular, debido sin duda al justo ascendiente de los austeros varones que marchan bajo aquel incomparable reinado al frente del movimiento intelectual; muertos los cuales, el torrente del gusto neopagano inundó como en todas las demás naciones el campo de las bellas artes. Este hecho, fácil de comprobar con el examen de las obras de pintura de aquella edad, y de la decoración escultural de los monumentos arquitectónicos de la misma, sirve también para explicar cómo el elemento profano aparece casi desterrado del arte suntuario y del mobiliario de la gran reina. La parte de ese elemento que el arte prohija en la monarquía española de aquel tiempo, es de todo punto inofensivo: redúcese á la manifestación de lo heróico y de lo sublime, á la epopeya: acéptanse las historias de la guerra de Troya, de Alejandro, de Darío, etc.: asuntos que por cierto no disuenan con las costumbres del siglo de los pasos honrosos: y así nos explicamos esa mezcla aparentemente extraña de sagrado y de heróico que se echa de ver, por ejemplo, en la tapicería de la misma Reina Católica, la cual, entre los ricos presentes que destina á su nuera la princesa Margarita de Austria, escoge estos quince paños: cuatro de Santa Elena, dos de la historia de las santas mujeres, uno de la historia de Josué, tres del Credo, dos del Sacramento, y tres paños de la historia de Alexandre.

      
		Así, pues, no sólo carecieron de colecciones de pinturas, en el sentido moderno de esta palabra, los predecesores de Carlos V, mas carecieron también de aquel exaltado amor al arte de donde se deriva el aprecio público que en cierta manera deifica al genio del artista. Tener en el cuadro la imagen más perfecta posible del ideal religioso ó místico á que responde— jesucristo, la Virgen, el santo tutelar, etc.— es el desideratum de aquella primera época. El mismo pintor se reconoce, digámoslo así, paria del patrono que le emplea en la satisfacción de un sentimiento tan piadoso cuanto indiferente á la vida estética, y anegando su individualismo en las generalidades preestablecidas por inflexibles cánones, osa apenas poner con mano tímida su nombre al pie de la tabla donde deposita inadvertidos tesoros de su genio creador.

    

  
    
      
		 

      CAPÍTULO II

      
		 

      
		Las colecciones de objetos artísticos desde la época de Carlos V.— Supera éste en riqueza pictórica á Enrique VIII de Inglaterra y á Francisco I de Francia.

      
		 

      
		PERO todo cambia después de la muerte de la reina doña Juana, y causa verdadera maravilla el considerar cómo el amor á lo bello se comunica de repente á todos los allegados á la familia y corte del Emperador, á quien la suerte reserva el lauro de ser el más afortunado colector de objetos artísticos entre los monarcas de su tiempo. No otro impulso mueve al César á declararse protector del gran Vecellio de Cadora, colmándole de honores, haciéndose retratar por él tantas veces, encargándole tantas obras, permitiéndole asistir en su corte al par de los más calificados dignatarios y seguir con él y con su hijo, el príncipe D. Felipe, una nutrida correspondencia epistolar (3). El mismo amor del arte hace que su hermano Fernando, rey de Romanos, ansíe el honor de ser retratado en Inspruck por el gran maestro veneciano, juntamente con su esposa María y sus siete hermosas hijas, cielo di terrene deitá, como escribió después el Ridolfi, las cuales, cada vez que acudía el artista á retratarlas, le agasajaban con una joya ó una piedra preciosa. De ese mismo amor nace el anhelo con que la reina María de Hungría, hermana del César, escribe desde Bruselas al embajador de éste en Venecia, que le sirva de medianero con dicho pintor para que le envíe las varias obras que le tiene encomendadas (4); y el delicado celo con que D. Fernando de Gonzaga, aquel esclarecido y terrible general de Carlos en Italia que no tuvo escrúpulo de hacer matar á un Duque de Parma, al dar cuenta á la Sacratísima Cesárea y Católica Majestad del estado en que se hallan las obras encargadas á su predilecto escultor León Aretino (Leone Leoni), le describe minuciosamente y con gran sentido artístico el hermoso grupo en bronce del César con el Furor encadenado á sus piés; las dos bellísimas estatuas, también de bronce, del príncipe D. Felipe (Felipe II) y de doña María de Hungría, y otras obras de su reputado cincel que existen en la galería de Escultura de nuestro Museo del Prado. El deseo de imitar el amor al arte de su soberano, hace que el embajador Vargas suplique al inmortal autor del cuadro de la Gloria (5) que perpetúe en él su semblanza (6).
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		Otros muchos ejemplares podríamos citar del cambio verificado en la opinión en sentido favorable á los artistas en la corte de Carlos V.

      
		Ahora bien, procuremos formarnos una idea aproximada de la importancia del tesoro pictórico que reunió el César, diseminado y todo como debió quedar cuando él falleció en Yuste, por efecto de las grandes reformas que dejó sin concluir en los Alcázares de Madrid y Toledo y en las Casas de los bosques del Pardo y Valsain.

      
		El emperador Carlos V, ensanchando y mejorando las obras que en el Alcázar de Madrid habían ejecutado sus predecesores, se propuso hacer de él una mansión suntuosa, más contento que en su corte de Toledo en esta del Manzanares desde que en ella había convalecido de unas pertinaces cuartanas. Su arquitecto Luís de Vega llevaba en él á cabo obras de estilo del renacimiento, elegantes y ricas, y hallábanse muy adelantadas cuando el César hizo su último viaje fuera de España, en 1543; mas no se terminaron, ni quedó el Alcázar habitable hasta después de venir á España Felipe II á recoger la herencia de su padre.

      
		En el Alcázar de Toledo tampoco pudo residir el emperador, ni tener pinturas en los últimos años de su vida. No contento con la forma que tenía, ni con los suntuosos ornatos que en él habían costeado D. Alvaro de Luna y los Reyes Católicos, mandó reedificar su fachada, añadiéndole un gran vestíbulo, atrio con pórtico de columnas, y una suntuosa escalera principal; y estas obras aún continuaban cuando vino á España á sucederle su hijo Felipe II.

      
		En el Pardo no debió tampoco reunir obras de arte el emperador en sus postreros días. Rústico albergue y pabellón de caza en tiempo de los Enriques III y IV, propúsose el César hacer de él una especie de casa-fuerte, y encomendó las obras de transformación al mismo Luís de Vega: pero estaban estas sin concluir cuando la abdicación de Carlos V, según se colige de la orden enviada desde Amberes por Felipe II al alcaide Antonio de Guzmán en 1558, que copia Llaguno en el tomo II de sus Noticias de los arquitectos y arquitectura de España.

      
		Debe de consiguiente suponerse que los cuadros del patrimonio de Carlos V no llegaron nunca á figurar reunidos en ninguno de sus principales palacios.

      
		Y sin embargo, es menester recordar lo que eran en su época las colecciones de los más grandes reyes. Sabemos lo que significaban las de Francisco I de Francia y Enrique VIII de Inglaterra, con ser tan fastuosos monarcas. De la colección de pinturas de la corona de Francia, reunida por el espléndido favorecedor de Leonardo de Vinci, nos consta que no excedía ni en número ni en calidad de las que hoy poseen muchos particulares aficionados á estas obras. El P. Dan, que describía en 1642 el Tesoro de las maravillas de Fontainebleau, nos habla sólo de 47 cuadros: todos, en verdad, selectos, en aquella fastuosa residencia que el abate Guilbert, repitiendo la ampulosa antonomasia de otros escritores, llamaba la pequeña Roma.

      
		Acusa M. Frédéric Villot al P. Dan de inexacto y diminuto, pero este mismo distinguido crítico se abstiene de hacer subir ni aun á 100 cuadros toda la galería real de Francisco I, y hasta afirma que apenas había recibido incremento cuando reinaba en Francia Luís XIII,  y que al subir al trono Luís XIV no contenía 200 pinturas.

      
		Pues la colección de Enrique VIII de Inglaterra, el generoso protector de Holbein, era tan exigua, dice el doctor Waagen (7), que aun incluyendo las miniaturas, sólo contenía 150 obras. El rey-emperador, de quien tantas anécdotas se cuentan que le acreditan de hombre de refinado gusto en las artes y singularmente apasionado por la pintura, era sin disputa (dice Stirling) (8) «el más magnífico en el esplendoroso grupo de todos los soberanos sus contemporáneos.» Todos sabemos su afición al lujo y al boato, que tanto escandalizó á los procuradores de sus ciudades, acostumbrados á la sencillez y moderación de los Reyes Católicos, y hasta qué punto reprodujo él en Castilla los exagerados dispendios y grandezas de los reinados de D. Juan II y de D. Enrique IV, y los frenéticos derroches de sus antecesores por parte de padre, los duques de Borgoña, Felipe el Bueno y Carlos el Temerario. Como protector de los artistas, su nombre no era menos reverenciado en Venecia que en Nuremberg, ni menos en Amberes que en Toledo.

      
		No es posible calcular á punto fijo á qué número ascendían las pinturas que adornaban sus palacios y moradas en Gante, Bruselas, Malinas y Amberes: en las poblaciones de Italia donde tuvieron corte los Estados que poseyó D. Fernando el Católico: en las ciudades imperiales de aquella dilatada región dominada por la casa de Habsburgo, de quien cantó un poeta, aludiendo á su colosal engrandecimiento por los entronques más que por las conquistas:


		 

      
		Bella gerant alii, tu, felix Austria, nube; 

      	nam quae Mars aliis, dat tibi regna Venus.


		 

      
		No se sabe siquiera cuáles de aquellos palacios estaban enriquecidos con verdaderas colecciones de cuadros. Lléganos hoy la noticia de lo que en España heredó, poco antes de abdicar, de su madre doña Juana, heredera á su vez, aunque insciente, de doña Isabel la Católica, en los palacios de Tordesillas, Medina del Campo, Toro, Arévalo, Segovia, Madrid; adquirímosla pocos años há de lo que juntó en la fortaleza de Simancas y en su retiro de Yuste; y unido esto á lo que se colige de otros documentos y memorias coetáneas, no parece ya aventurado conjeturar que subirían á muchos centenares las obras de pintura por él atesoradas. Sólo de su tía doña Margarita de Austria, la viuda del malogrado príncipe D. Juan, y después de Filiberto de Saboya, heredó Carlos más de 100 pinturas, que aquella princesa, siendo gobernadora de Flandes, había inventariado en parte de su propio puño y letra (9) en los años 1516 y 1524: obras reunidas en sus palacios de Malinas y Amberes, juntamente con muchos peregrinos oratorios y cuadros de devoción que legó á la iglesia de Brou en Bresse, donde se halla el soberbio mausoleo de su segundo marido; y entre estas cien pinturas que heredó el César había producciones de los más afamados pintores de las escuelas neerlandesas, como Jan Van Eyck, el maestro Rogier (Vander Weyden), Jean Foucquet, Dirick (Thierry Bouts?), Jan Gossaert ó Mabeuge, Jacques de Barbary, Hans Memling, Jerónimo Bosch, y aquel mismo maestro Michiel, pintor de doña Isabel la Católica, cuyo nombre vemos figurar en los inventarios formados á la muerte de la gran reina de Castilla. Si á esta ya respetable suma de obras de arte añadimos los 460 cuadros que dejó doña Isabel I al morir en 1504, los que dejó la reina doña Juana en 1555, no incluídos antes en los inventarios de su madre, y los 40 que, por no aparecer mencionados en los anteriores inventarios de Margarita de Austria, de doña Isabel y de doña Juana, pueden próximamente calcularse como acrecentamiento á aquel antiguo fondo, de entre los que quedaron á la muerte del emperador, resultará que Carlos V, sin contar las riquezas artísticas de sus palacios fuera de la Península como archiduque de Austria y emperador de Alemania, y rey de Nápoles y Sicilia, todavía, como rey privativo de España desde el año 1555, fué, aunque por pocos meses, dueño de más de 600 cuadros selectos: contingente capital de que no se tenía hasta ahora idea.

      
		No hubo soberano á quien la suerte concediese más riquezas artísticas, ni tampoco que alcanzase de ellas posesión más precaria y efímera. Heredó Carlos las de su padre el archiduque Felipe el Hermoso en 1506; el usufructo y administración de las de sus abuelos maternos los Reyes Católicos por el testamento de don Fernando en 1516; las de su abuelo paterno el emperador Maximiliano I en 1519; las de la princesa Margarita de Austria en 1530; y sin embargo, sólo pocos meses antes de sus dos solemnes abdicaciones llegó á tener el pleno dominio de la parte principal de aquella ingente riqueza, porque siéndole de continuo disputados sus Estados de Alemania e Italia, pacíficamente sólo obtuvo lo de España (Castilla y Aragón), pero á medias, teniendo que compartirlo con su madre doña juana, hasta que ésta falleció en 1555. Además, de los Estados de Italia no era ya dueño el emperador desde que en julio de 1554 los había cedido como dote á su hijo D. Felipe, que se tituló entonces rey de Nápoles y de Inglaterra. De consiguiente, su gran caudal artístico sólo dura desde que entra en la plena posesión de los bienes de su madre doña Juana en abril de 1555, hasta que en octubre del propio año empieza á despojarse voluntariamente de la grandeza que agolpó sobre él la fortuna, cediendo en el mismo D. Felipe los listados de Flandes y Brabante, y luégo, en enero de 1556, los reinos de España; y por último en su hermano don Fernando, también en 1566, el Imperio de Alemania.

      
		El caudal artístico que personalmente disfrutaba el emperador antes de morir quedó á cargo de Juanin Sterch y François Mengale, sus guardajoyas en Yuste, y del armero Peti Juan y su mujer María Escolastres en la fortaleza de Simancas. Los nombres de los dos guardajoyas aparecen escritos de diversos modos en los documentos de Simancas que hemos tenido á la vista. En unos se lee Joanin Esterch y Fransué Mengale, en otros Joanin Sterch y Fransois Mengale: en algunos finalmente se nombra al primero Juanin Estich. Sandoval, que estropea á maravilla todos los nombres extranjeros de los servidores de Carlos V en Yuste, escribe Juani Esterch y Francein Ningali.

      
		Peti Joan, antes de ser criado del emperador, lo fué de su madre la reina doña Juana, en Tordesillas. En un curioso manuscrito de la Biblioteca Nacional (10) existe la nómina de todas las personas que aquella reina tenía á su servicio; y entre ellas figura Peti Joan como antecesor de un cierto Diego Díaz, y con el oficio de pellejero de S. A.

      
		Retiróse Carlos V al monasterio de Yuste, más que para hacer penitencia, á pasar con sosiego los postreros años de su vida, y á influir sin azarosas contrariedades en la política del mayor imperio que alumbraba el sol; y renunciando al recreo de aquellas pinturas profanas de su favorito Tiziano, que el pintor Jusepe Martínez dice habría tomado por divinas «á no ser tan humanas ¡lástima grande para nuestra religión!» llevóse allá consigo sólo unos cuantos cuadros de devoción, entre oratorios y tablas sueltas, y algunos retratos de reyes y príncipes, sus allegados, dejando en la fortaleza de Simancas otros de la propia índole: únicos de que tenemos hoy inventarios, como si el más grande de los monarcas del siglo del Renacimiento no hubiera poseído obras de otro carácter que el meramente religioso.

    

OEBPS/css/page-template.xpgt
 

   

     
	 
    

     
	 
    

     
	 
    

     
         
             
             
             
        
    

  





OEBPS/images/portadilla.jpg
VIME ARTISTICH DE THES - SLos

(AS GOLECCIONES DE CUADROS

DE L0S REIES DE ESPARA

o b I il sty e Bomndi sl Moo 4 B de Nkt
-

0. PEDRG DE MABRAZO

Tologralados e Laurest, Joaini y Mariezurrens

g

BIBLIOTEC ? LETRAS,






OEBPS/images/image_extract21.jpg
TIZIANO

LA GLORIA





OEBPS/images/cover.jpg
Viaje artistico de tres
siglos por las colecciones
de cuadros de los reyes

de Espana
Pedro de Madrazo

—|

Historia del arte

red.es






